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FRANQUEO 
CONCERTADO

DE LA PROVINCIA DE SORIA
•KBCiOS DB SUSCRIPCIÓN Pesetu

Ayuntamientos (año).........  100
Juntas vecinales, Juzgados 

municipales o dependen
cias oficíale» (año).......  60

Idem (semestre)........ .. ........ 80
Particulares y otras entida

des (año)........................ 100

PRECIOS DB SÜSCRIPCIÓN PewtM I 
. --------- (

Particulares y otras entlda- , '
des (semestre)................... ? 50 .í

Idem (trimestre}.................. 36 !
Precio de la línea...............  2
Línea Juzgados m. (edictos) 1 50
Número suelto..................... 8 76
Atraiado de más de un mee 1 50

81 PUBLICA 
TODOS LOS DÍAS, KX- 

O1PTO LOS DOMINGOS, 
I FÍX8TAS PHINOI'

. PALM»

JkaBWKRVKJWCJLAS
l .e No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re

gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.
2 .a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su tm 

porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficíales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór 
densa de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1899.

«

Gomerno civil He la provincia
CIRCULAR NÚM. 120.

Junta provincial de Beneficencia.—Expe 
diente de investigación relacionado con 
la fundación <Hospital de Nuestra 
Señora de Guadalupe» instituido en 
Almarza. .
Examinados los antecedentes que 

obran en la Secretaría de esta Junta 
se comprueba que en tiempo que no 
ha podido determinarse fué instituida 
en el pueblo de Almarza una funda 
ción denominada «Hospital de ifues 
tra Señora de Guadalupe», cuyo patro 
nato venía siendo ejercido por el Ca 
bildo Eclesiástico, no habiéndose po 
dido obtener dato alguno sobre la 
existencia de dicha fundación, por 
medio de esta circular se requiere a 
cuantas autoridades, organismos ofi
ciales o particulares, puedan facilitar 
algún dato en relación con la misma 
lo hagan ante esta Junta de Beneficen 
cia (Gobierno civil) en el plazo de 
treinta días. ' 1

Lo que se hace público en este pe 
riódico oficial para general conocí " 
miento.

Soria 21 de junio de 1952.
" El Gobernador, 

1281 Luis Ló pe z Pa n d o .

CIRCULAR NÚM. 121.
Servicio provincial de Ganadería

Habiéndose presentado la epizootia 
de glosopeda en el ganado existente 
en término municipal de San Leonar 
do; en cumplimiento de lo prevenido 
en el árt. 12 del vigente reglamento 
de Epizootias de 26 de septiembre de 
1933, (Gaceta del 3 de octubre), se de 
ciara oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuen 
tran en los establos de sus dueños; 
señalándose como zona sospechosa, 
todo el término municipal; como zona 
infecta mencionado término, y zona 
de inmunización dicho término muni 
cipal.

Las medidas sanitarias que han si 
do adoptadas-son: Aislamiento de los 
enfermos y marca de los mismos así 
como de los sanos que hayan estado 
en contacto con ellos, vacunación obli 
gatoria de todos los animales recepti 
bles, (vacuno, lanar, cabrío y porci 
no), existentes en dichos términos mu 

nicipales, prohibiéndose la salida de 
estas especies de ganados de dichos 

i términos, a excepción de aquellos 
animales que vayan directamente al 

■ matadero, previa solicitud de autoriza 
s 'ción de este Gobierno civil (Servicio 

provincial de Ganadería), suspensión । de ferias y mercados y colocación en 
' los lugares infectados de letreros qué

digan «Glosopeda» y demás medidas 
señaladas en la circular de este Go 
bierno civil (Servicio provincial de 
Ganadería) inserta en el Boletín oficial 
de la provincia del día 9 de febrero úl 
timo. ■ ■

Se declarará extinguida la epizootia 
transcurridos veinticinco días después 
de la desaparición del último caso y 
después de haber sido inmunizados to 
dos los animales receptibles y practi 
cada una rigurosa desinfección de to 
dos los locales, enseres, abrevaderos, 
corrales, etc., utilizados por los ani 
males enfermos.

Soria 18 de junio de 1952.
El Gobernador,

1270 Luis Ló pe z Pa n d o .

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REGLAMENTO
de Organización, Funcionamiento y Ré
gimen Jurídico de las Corporaciones 

Locales

(Continuación)
Segundo. Cuando el Municipio tu 

viere censo inferior a cien mil habi 
tantos, pero constituya por sí solo 
Partido judicial, nombrará su Ayunta 
miento sois Compromisarios.

Tercero. Cuando los Municipios 
comprendidos en el Partido judicial 
fueren menos de seis, ei Ayuntamien 
to cabeza de Partido nombrará los 
Compromisarios precisos hasta com 
pletar, con los de los restantes Ayun 
tamientos, dicho número.

3. La elección de Compromisarios 
se hará secretamente y por papeleta, 
y serán proclamados los Alcaldes o 
Concejalea que obtuvieren mayor nú 
mero de votos, resolviéndose los em 
patos a favor del de más edad.

Art. 152. 1. Efectuada la procla 
mación de Compromisarios, se pre 
veerá a éstos de credenciales justifi 

cativas de su nombramiento y se dará 
cuenta de la elección al Gobernador 
civil de la Provincia en el término im 
prorrogable de cuarenta y ocho horas.

2. Dentro dei 'mismo plazo, los 
Alcaldes elevarán también al Gober 
nador civil certificación triplicada, 

" expresiva de los miembros que de he 
cho constituyan la Corporación muni 
cipal en la fecha de publicación del 
Decreto de convocatoria, con indica
ción de los cargos, nombres, apellidos, 
fechas de nacimiento y toma de pose 
sión de cada uno de ellos.

Art. 153. 1. El domingo anterior 
al señalado para las elecciones provin 
cíales, se reunirán las Juntas directi 
vas de las Corporaciones y Entidades 
que tuvieren reconocido el derecho de 
sufragio conforme a este Reglamento, 
en el domicilio social respectivo, para 
designar entre pu s  miembros un Com 
promisario que concurra a la elección 
del grupo de Diputados provinciales 
de carácter corporativo.

2. En dicha reunión las Juntas di 
rectivas 6 rectoras acordarán propo 
ner al Gobernador civil los nombres 
de aquellos socios o afiliado^ que juz 
guen más aptos para el ejercicio del 
cargo de Diputado provincial, en nú 
mero igual al de vacantes que hayan 
de ser cubiertas. ■

3. Las Corporaciones y Entidades 
pondrán en conocimiento del Goberna 
dor civil o del Alcalde, según tengan 
el domicilio en la capital o en cual 
quiera otra localidad, la hora a que 
hayan de celebrar la reunión, por si 
aquellas Autoridades estiman oportu 
no designar un representante que asís 
ta al acto.

4. De la sesión se qxtenderá acta 
expresiva en la que se harán constar 
todas las incidencias, y se facilitará 
la correspondiente credencial de nom 
bramiento al Vocal de la Junta direc 
tiva designado Compromisario, remi 
tiéndose, además, al Gobernador ci 
vil, en el término improrrogable de 
cuarentay ocho horas, la comunica 
ción de este nombramiento y la pro 
puesta de candidatos que haya sido 
aprobada.

Art. 154, El Gobernador civil, lúe 
go de seleccionar a su prudente arbi 
trio entre los candidatos propuestos 
por las Corporaciones y Entidades los 

que juzgue más idóneos, cursará al 
Presidente de la Junta provincial del 
Censo, en ejemplar duplicado y con 
Ja suficiente antelación, las resolucio 
nes siguientes: '

a)» De los Compromisarios que ha 
yan designado los Ayuntamientos, 
agrupados por Partidos judiciales:

&) De los Alcaldes y Concejales 
integrantes de las Corporaciones mu 
nicipales, con idéntica agrupación;

c) De los Compromisarios designa 
dos por las Entidades económicas, cul 
turales y profesionales;

d) De los candidatos que previa 
mente haya seleccionado, a su pruden 
te arbitrio, entre los propuestos por las 
Corporaciones y Entidades radicantes 
en la Provincia, en cuya relación in 
cluirá, por lo menos, triple número de 
candidatos que el de vacantes que ha 
yan de ser provistas. •

Art. 155. 1. El domingo señalado 
para la elección se reunirán en el edi 
ficio de la Diputación provincial, a 
las diez de la mañana, y sin necesi 
dad de citación previa, todos los Com 
promisarios designados por los Ayun 
tamientos y por las Corporaciones y 
Entidades.

2. La Junta provincial del Censo, 
con asistencia del Presidente, dos Vo 
cales y el Secretario, por lo menos, se 
constituirá a la misma hora en el sa 
lón de actos de la Diputación, en fuá 
ciones de Mesa electoral, y procederá 
en primer término a la recepción y 
examen de las credenciales que pre 
senten los Compromisarios, admitien 
do al ejercicio del cargo a los que ten
gan la documentación en regla, y lúe 
gd le designar dos escrutadores que la 
auxilien, debiendo recaer tales nom 
bramientos en el Compromisario de 
más edad entre los representantes de 
Ayuntamientos y en el más joven de 
los que ostenten representación cor 
porativa.

Art. 156. Constituidos conforme al 
artículo anterior Colegio y Mesa elec 
torales, se efectuará la elección a te 
ñor délas normas siguientes:

1 .* Las votaciones tendrán Jugar 
en un solo acto y sucesivamente, d^p 
do comienzo por la relativa a Diputa 
do de representación municipal y fina 
lizando por la correspondiente a. los 
Diputados corporativos. La primera 
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afectará por separado a cada uu» de 
los Partidos judiciales, siguiéndose en 
el llamamiento de los mismos orden 
alfabético riguroso. La segunda com 
prenderá a todas las Corporaciones y 
Entidades en conjunto.

2 .a Los Compromisarios podrán 
votar, secretamente y pór papeleta, 
tantos nombres de candidatos incluí 
dos en las listas 6) o d) del artículo 
154, según la clase de Diputados a 
cuya elección concurran, como pues 
tos estén asignados al Partido judicial 
o conjunto de Corporaciones y Entida 
des correspondientes. Serán nulos lo* 
votos emitidos a favor de quienes no 
figuren en la lista respectiva.

3 .a Las papeletas serán de idénti 
ca forma y tamaño, intransparentes 
de color blanco, y llevarán en cabeza 
la mención de la clase dé Diputados 
provinciales y, en su caso, del Partí 
do judicial a que se refieran.

4 .a A medida que finalicen las vo 
taciones se llevarán a cabo escruti 
nios parciales, cuyos resultados pro 
visionales hará público en alta voz el 
Presidente, conservándose después 
las papeletas escrutadas en poder del 
Secretario, de modo que no puedan 
ocultarse a la vista del público ni 
mezclarse con las procedentes de 
otras votaciones. Una vez conclusas 
todas éstas se procederá al escrutinio 
general, repitiéndose al efecto las ope 
raciones de recuento de votos, a fin de 
ratificar o rectificar los resultados 
provisionales anunciados.

5 .a Establecidos definitivamente 
tales resultados sin reclamación ni 
protesta alguna, o desechadas en el 
acto, y mediante resolución fundada 
por la mesa, las que se hubieran for 
mulado, se proclamarán Diputados 
provinciales electos a los candidatos 
que hubiesen obtenido mayoría de su 
fragios dentro de su clase y grupo res 
pectivo.

6 .a Si hubiere empate será procla
mado Diputado provincial el candida 
to de mayo¥ edad entre los incursos 
en aquél

7 .a Da la sesión electoral se exten 
derá acta, en la que se reflejen fiel 
mente sus incidencias y resultados, 
consignádose necesariamente el nú 
mero de Compromisarios de cada uno 
de los grupos representativos y, den 
tro del Municipal, de cada uno de los 
Partidos judiciales que han participa 
do en la elección; el número de votos 
obtenido por cada candidato; los vo 
tos nulos g  en blanco; las protestas o 
reclamaciones que, en su caso, se hu 
hieran formulado, y los candidatos 
proclamados Diputados provinciales

8 .a Seguidamente se fijará en el 
tablón de anuncios de la Diputación 
para público conocimiento, certifica 
ción en extracto del resultado electo 
ral, con el número de votos obtenido 
por cada candidato, y se remitirán el 
mismo día otras certificaciones análo 
gas al Ministro de la Gobernación, al 
Presidente de la Junta / Central del 
Censo electoral, al Gobernador civil 
de la Provincia y al Presidente de la 
Diputación respectiva. Asimismo se 
expedirán y entregarán certificacio 

nes referidas sólo al particular o par 
ticulares que les afecten a los Com 
promisarios y candidatos que las solí 
citen.

Art. 157. Los Diputados provincia 
es cesarán en sus cargos por las cau 

sas siguientes:
1 .a Cuando dejaren de ser Alcal 

des o Concejales o perdieren la condi 
representativa que sirvió de base 

para su inclusión.
2 .a Cuando trasladaren su residen 

cia a otra Provincia o perdieren la na 
cionalidad española.

3 .a Cuando dejaren de asistir sin 
causa justificada a seis sesiones con 
secutivas o a diez no consecutivas en 
el término de doce meses, acreditado 
con certificación del Secretario en re 
lación con el Libro de Actas.

4 .a Cuando la Corporación proce 
diere al nombramiento de empleado 
con sueldo o cualquier otra remunera 
ción a favor de un pariente dentro del 
cuarto jjgrado de consaguinidad o se 
gundo de afinidad del Diputado pro 
vincial, sal vo que se hiciere por opo 
sición.

Art. 15 Las vacantes producidas 
durante el trienio serán provistas al 
mismo tiempo que las originadas por 
renovación trienal, sin perjuicio de 
que se celebren elecciones complemen 
tartas cuando lo decida el Ministro de 
la Gobernación:

Art. 159. 1. El procedimiento pa 
ra la elección de Compromisarios y de 
Diputados en las Provincias de Alava 
y Navarra, en la propbrción que seña 
lan los párrafos 3 y 4 del artículo 228 
de la Ley, se acomodará a las mismas 
reglas de los artículos anteriores, en 
lo que respectivamente les sea de 
aplicación.

2 En el caso especial de los Ca 
bildos Insulares del Archipiélago Ca 
nario, la elección del primer grupo de 
representación municipal se verificará 
por da totalidad de los Compromisa 
ríos representantes de los Ayunta 
mientos de las respectivas Islas.

Art. 160. Para lo no previsto en 
esta Sección regirán, como supletorias 
las disposiciones de la Ley Electoral, 
de 8 de agosto de 19Q7, relativas a la 
designación de Diputados provincia 
les.

Sección segunda.—De la constitución 
de la Diputación provincial

Art, 161. 1. La Diputación pro 
vincial se constituirá el primer día 
hábil del mes siguiente a la renova 
ción trienal de la mitad de sus com 
ponentes, y al efecto celebrará sesión 
extraordinaria, que será convocada 
por el Presidente en ejercicio.

2. Abierta la sesión, se dará lectu 
ra del acta de la sesión anterior para 
que puedan aprobarla los Diputados 
que hubieran formado parte de la an 
terior Corporación, a quienes se cita 
rá a este efecto, con lo que cesarán en 
su cometido los que deban hacerlo.

3. A continuación se dará lectura 
de los nombres y apellidos de los Di 
putados provinciales electos por una 
y otra representación, todos los cuales 
prestarán juramento, y después de re 
solver, en su caso, en lo que §ea de 

aplicación acerca de las condiciones 
legales de estos, quedará constituida 
definitivamente la Corporación, si re 
sultaren, por lo menos, dos tercios de 
Diputados provinciales sin tacha.

4. Acto seguido se hará entrega a 
cada Diputado de las insignias del 
cargo, declarándole investido de los 
honores, derechos y deberes inhéren 
tes al mismo.

5. Recpecto a lo no previsto en es 
ta Sección se estará a lo dispuesto en 
la Sección segunda del Capítulo se 
gundo del Título primero de este Re 
glamento.

Sección tercera.—De la constitución 
de las Comisiones

Art. 162. 1. Además de las Comi 
siones informativas que para la pre
paración y estudio de los asuntos han 
de constituirse, conforma al articulo 
235 de la Ley, el Presidente de la Di 
putación podrá crear, si lo considera 
necesario, una Comisión de Gobierno 
integrada por los Presidentes de las 
demás Comisiones, y a la que corres 
ponderá:

a) Informar los asuntos no atribuí 
dos expresamente a otras Comisiones;

6) Asesorar al Presidente o infor 
mar en los asuntos que sean de su ex 
elusiva competencia, cuando así lo 
interese; ' ' -

c) Prestar al Presidente la Colabo 
ración que en cada caso reclame.

2. Al constituirse la Corporación, 
el Presidente designará para cada Co 
misión informativa un Diputado que. 
desempeñe la Presidencia cuando él 
no asista y dos Vocales.

3. También nombrará los represen 
tantea de la Diputación en otras Jun 
tas y Organismos.

Art. 163. La Comisión provincial 
de Servicios Técnicos se constituirá 
en la fQrma que establece el artículo 
238 de la Ley, y los Vocales que no 
tuvieren la condición de natos serán 
renovados o confirmados dentro del 
mes siguiente a la toma de posesión 
de cada Presidente de la Diputación.

Art. 164. 1. El Presidente" de la 
Diputación podrá recabar el asesora 
miento o el informe de otros Organis 
mos o Autoridades provinciales cuan 
do la naturaleza del asunto sometido 
a la Comisión provincial lo requiera.

2. Si se tratare de informe sobre 
materias no atribuidas a dicha Comi 
sión y que deba emitir funcionario 
del Estado de la respectiva Provincia, 
la petición se tramitará por conducto 
del Gobernador civil.

CAPITULO III
ATRIBUCIONES d e l a s a u t o r id a d e s  

Y ORGANISMOS PROVINCIALES

Sección primera.—De las attibuciones 
dLel Gobernador civil de la Provincia
Art. 165. 1. El Gobernador civil, 

en su calidad de Delegado del Gobier 
no y representante superior del Poder 
central en la Provincia, está investí 
de de las facultades y ejerce las fun 
clones que determinan los artículos 
260 al 267 de la Ley y las enumeradas 
en el Decreto ley de 17 de diciembre 
de 1925. ' -

2. Cuando conceda autorización 
’ para que se celebren reuniones o ac 

tos públicos a los que él no asista po 
drá designar un Delegado que le re 
presente.

3. Los Alcaldes deberán solicitar . 
permiso del Gobernador para la cele 
bración de espectáculos públicos al 
aire libre.

4. Las atribuciones conferidas a 
los Gobernadores civiles para impo
ner sanciones serán ejercidas, en los 
casos a que se refiere la Ley, contra 
toda persona quede cualquier modo 
incida en los actos b faltas corregí 
bles. '

b. Las suspensiones que decreten, 
cuando no tengan marcado trámite 
especial, serán ejecutivas, sin perjui 
ció de ponerlas en conocimiento del 
Ministerio de la Gobernación y del De 
partamento al que, en su caso, pue
dan afectar, y de los recursos proce 
dentes.

Art. 166. Los documentos o ins 
tancias que se hayan de cursar por 
conducto del Gobernador civil se tra 
mitarán, con su iniorme, en el plazo 
de quince días.

Art. 167. Al informar anualmente 
al Ministro de la Gobernación de la 
gestión realizada en diferentes ramos 
de la Administración que les concier 
nen, los Gobernadores deberán propo 
ner cuantas medidas puedan ser bene 
ficiosas para la Provincia.
Sección segunda.—De las atribuciones 
del Presidente déla Diputación provincial

Art. 168. Para el gobierno y admi 
nistración de los intereses morales y 
materiales de la Provincia correspon 
derán al Presidente de la Diputación 
cuantas atribuciones no se hallen asig 
nadas expresamente a ésta.

Art. 169. Las resoluciones que por 
escrito adopten los Presidentes serán 
motivadas cuando su importancia lo 
reclame, se consignarán en el docu
mento o expediente respectivo y ha 
brán de inscribirse en el Libro espe 
cial destinado al efecto, abierto con 
los mismos requisitos que el Libro de 
Actas.

Art. 170. En armonía con las atri 
buciones conferidas al Presidente de 
la Diputación por los artículos 268 y 
concordantes de la Ley le correspon 
derá: .
l .° Fijar el orden del día para las 

sesiones, comprensivo de los asuntos 
que hayan de someterse a delibera 
ción, el cual habrá de remitirse a los 
Diputados con la antelación mínima 
de veinticuatro horas.

2 .° Publicar en el Boletín oficial de 
la Provincia la convocatoria para las 
sesiones extraordinarias dos días an 
tes, por lo menos, del en que deban 
celebrarse, sin perjuicio de la cita 
ción personal a cada Diputado.

3 .° Preparar, mediante cumplí 
miento de los trámites que sean del 
caso, los asuntos reservados a la Di 
putación. •

4 .° Velar por el exacto cumplí 
miento de las leyes y disposiciones 
que afecten a la Administración pro 
vincial y a los distintos órganos de la 
misma. ■

' (Se continuará.)

Imprenta provincial.
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